
 

 

GRAZIANO ABOGADOS. 

Estudio Jurídico 
fundado en el mes de 
Mayo de 2006 en la 
localidad de El Calafate, 
Provincia de Santa Cruz, 
desempeñando el Dr. Juan 
Ignacio Graziano el 
carácter de titular del 
mismo. 

El Estudio detenta un 
perfil marcadamente 
empresarial, brindando 
asesoramiento en áreas 
del Derecho Civil, 
Comercial, Societario, 
Laboral, Concursos y 
Quiebras, Seguros, 
Derecho Administrativo, 
etc.  

En razón de ello se 
interactúa constantemente 
con organismos de 
carácter municipal, 
provincial y nacional, así 
como por ante la justicia 

ordinaria provincial y la 
justicia federal. 

Alianzas profesionales 
con prestigiosos Estudios 
Jurídicos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos 
Aires, Río Gallegos, y resto 
del país a través de 
tercerización de servicios y 
derivación de casos. 

Entre la clientela 
corporativa más 
destacada, se encuentran 
las siguientes empresas y 
entidades:  
 

 Aerolíneas Argentina 
SA. 

 Austral Líneas Aéreas 
S.A. 

 Jet Paq SA 

 Optar SA 

 Aerohandling SA. 

 CF El Chaltén 

 Vida Verde (Higiene 
Aeroportuaria) 

 Banco de Santa Cruz 
SA. 

 Supermercados La 
Anónima 

 AADI CAPIF 

 Hielo y Aventura SA. 

 Geodesia Servicios 
Ambientales 

 Urbanis Servicios 
Inmobiliarios 

 Xelena Deluxe 
Suites. 

 Hotel Mirador del 
Lago 

 Hotel Alto Calafate 

 Mil Outdoor SA 

 La Lechuza (pool 
gastronómico). 

 Estudio Contable E-
Activo. 

 Finisterre Patagónica 
SA. 

 Transportes Shotel 
Aike. 

 Asociaciones Civiles, 
Clubes y 
Fundaciones 

 PE Construcciones. 

 

CAPACITACIÓN. 

La capacitación continua constituye un pilar fundamental del éxito del Estudio Jurídico. Es por 
ello que anualmente se planifican aquellos eventos en los que se va a participar sobre los más 
diversos temas de la casuística jurídica. Como resultado de dicha planificación, se asistió a los 
siguientes encuentros académicos: 

 “Encuentro Notarial de Noveles de la Patagonia”, Colegio de Escribanos de Santa Cruz. “Encuentro 
Federal de Niñez y Adolescencia bajo el Nuevo Código Civil y Comercial”, Presidencia de la Nación, 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Año 2015.  

 Seminario: “La visión del Máximo Tribunal de la Nación en temas fiscales de la actualidad”, 
Universidad Austral. Seminario: “Reclamo ante empresas prestatarias de servicios públicos 
domiciliarios”, Editorial Albremática SA., ElDial.com. Año 2014. 

 Seminario: “Incumplimiento del empleador al deber de previsión”, Editorial Albremática SA., 
ElDial.com. Seminario: “Estados Contables para Abogados”, CEDEF LAW & FINANCE. Año 2013. 

 Diplomatura: “Régimen Jurídico del Automotor”, UCES – AAERPA, año 2011 y Curso de Posgrado I: 
“Régimen Jurídico del Automotor”, UCES – AAERPA, año 2009. Así como asistencia y participación en 
numerosas actividades académicas como Congresos, Jornadas y Seminarios. 

MEMBRESIAS. 
       El Estudio Jurídico desempeña el papel de miembro activo y partner de las siguientes 
entidades: 

 CEDEF Law and Finance. 

 Comité de Abogados de Bancos. 

 elDial.com 

 AAERPA. 


